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Más enfermedades en el trabajo 
 
(…) En Madrid se declaran oficialmente más de 1.000 casos anuales de enfermedades 

asociadas directamente al trabajo. En 2000 fueron 893, y desde entonces la cifra no ha parado de 
subir. En 2008, 1.228 según datos del Ministerio de Trabajo. Unas cifras con las que Comisiones 
Obreras*, que presenta hoy su informe anual sobre este asunto, el ISTAS (Impacto de las 
Enfermedades de Origen Laboral en España), discrepa: "Los casos reales multiplican por 10 los 
declarados, pero cuesta que administraciones y empresas lo acepten", denuncian en vísperas del 
Día Internacional de la Salud en el Trabajo. 

Mario Marrupe trabajaba en Cecosa, encargada de fabricar las monedas de euro. Era oficial 
de una línea de producción cuando, un día de 2001, se rompió una tubería de ácido sulfúrico. 
Mario se puso el mono y las protecciones y paró el vertido. Al día siguiente pasó lo mismo, y tras 
arreglar la fuga se empezó a sentir mal. En el hospital le explicaron que el ácido sulfúrico había 
quemado sus pulmones. Resultado: una incapacidad total permanente y un tratamiento de 
corticoides de por vida. (…) Un juicio demostró la falta de medidas de seguridad en la empresa, 
ya que las máscaras que tenían no eran las adecuadas para el ácido sulfúrico. Mario no tiene 
dolores, pero pasar al lado del tubo de escape de un autobús o tener cerca un bote de lejía le 
puede resultar insoportable. "Un día me tuve que salir del ascensor de un centro comercial porque 
entró una mujer con un perfume muy fuerte", explica entre risas. "Hay días que me tengo que 
encerrar en casa enganchado al Ventolín", cuenta. (…). 

Las causas de los accidentes y las enfermedades "están relacionadas directamente con la 
falta de aplicación de las normas de seguridad y salud en las empresas", insisten desde 
Comisiones. Piden una "implicación de la salud pública" para que se considere el trabajo como 
un factor determinante de la salud, explica Carmelo Plaza, secretario de Salud Laboral. Mañana 
se reunirán con la ministra de Sanidad para explicarle estas peticiones, que incluyen también un 
nuevo listado de las enfermedades profesionales y una vigilancia sobre la labor de las mutuas. 

Las tablas del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) muestran que 
la sordera por ruido se cobró 38 víctimas en 2006. Por detrás de las infecciosas (75), las de la piel 
(146) o las osteomusculares (773). De sordera sabe mucho Isidoro Mateos. Tras 30 años 
trabajando en una fábrica de bombas de agua, empezó a notar que no oía bien. Lo mismo le 
pasaba a una docena de compañeros que habían pasado mucho tiempo trabajando sin protección. 
"Ahora tenemos que llevar casco", cuenta Isidoro (…). La lucha para que se les reconociera la 
enfermedad ha sido "tenaz y larga". Isidoro, de 55 años, no recibió hasta enero de 2008 los 2.990 
euros que le correspondían de indemnización. (…) 

Las osteomusculares fueron las enfermedades profesionales más extendidas en 2006: 773 
casos, que en el sindicato elevan hasta 4.637. Ester Pérez conoce bien estos males. "En casa no 
puedo hacer algo tan sencillo como tender", cuenta Ester, que para barrer o fregar el suelo tiene 
que "parar dos o tres veces". Y eso que se gana la vida barriendo. Es trabajadora de limpieza 
viaria y tiene una tendinitis crónica. 

"Por los movimientos repetitivos con el cepillo y la pala", explica. Desde 2000 trabajaba en 
los camiones que limpian las calles con manguera, pero en 2003 le cambiaron al barrido manual 
"y empezaron los problemas". Al poco tiempo le diagnosticaron una tendinitis en el pectoral 
mayor. (…). Como su empresa no reconocía su enfermedad y no le cambiaba de puesto, acudió al 
juzgado de lo social. Ganó el juicio, pero la situación se ha enredado en recursos y Ester, de 36 
años, sigue trabajando en el mismo puesto. 
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Propuesta de síntesis 
 

Introducción (una frase) 
Artículo del diario El País, más vendido y leído en España, publicado en abril de 
2009, tema de las enfermedades laborales en la comunidad de Madrid. 
 
Dar cuenta del texto 

1. los hechos : la publicación del informe anual de CCOO, uno de los principales 
sindicatos españoles, sobre las enfermedades laborales, que cuestiona las 
cifras oficiales, muy por debajo de la realidad según los sindicalistas. 

 
2. causas y los orígenes : tres ejemplos : Mario Marrupe, víctima de medidas de 

protección inadaptadas y que hoy padece dificultades respiratorias ; Isidoro 
Mateos que ahora sufre de une fuerte sordera por no haber llevado casco de 
protección contra el ruido; Ester Pérez, víctima de tendinitis crónica. En los 
tres casos, la causa es la falta de prevención de accidentes laborales, lo que 
denuncia el sindicato. 

 
3. las consecuencias y las perspectivas : 
• vida personal de las víctimas muy trastornada 
• fuerte resistencia de las empresas en reconocer los daños y en cambiar los 

comportamientos peligrosos (Isidoro esperó muchos años una indemnización, 
Ester sigue trabajando en el mismo puesto) 

• muchos accidentes parecen no ser tomados en cuenta en las estadísticas, el 
sindicato espera establecer con el gobierno "un nuevo listado de las 
enfermedades profesionales y una vigilancia sobre la labor de las mutuas". 

 
Pistas de comentario 

1. los accidentes laborales y la dificultad de ser reconocido como víctima : miedo al 
despido, presión de las empresas, justicia lenta, etc… 
2. absurdo : vivir el día a día padeciendo discapacidad por haber trabajado mal 
protegido o mal formado. 
3. Un problema que a la larga afecta la economía de la empresa y del país : ¿cuánto 
cuestan al estado las bajas por accidentes laborales? 
 

pistas de conclusión 
Un tema sensible, de consecuencias humanas y económicas. ¿ Es la fuerte 
descentralización de la administración española un bien o un mal en el 
momento de hacer aplicar las normas de seguridad? 
 


